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JUEVES 6 DE JUNIO DE 1946

Artículo 1.°—La s Leyes obligarán en la Península, o

kjas

a la Leg

adyaergites. Canarias y territorios de Af-rica suje-

islación peninsular, a los veinte días de su
tos 

nith5ala "45n, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
pte 

Se entiende .hecha la promulgación el día eh que

' tefrnirka la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

fado).
Articulo 2,°—La ignorancia de las leyes no excusa

Jitsu cumplimiento.,

Articulo 3,°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo,
•lino dispusiere n lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leves, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
'Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
tina los editores de los mencionados periódicos.

A.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
•n•n••

Trimestre, . . . 18
Sei. meses. . 	 30
Un año 	  54
Venta de número suelto del año corriente
Id. dé id. 	 id, del id. anterior.
Id. de 	 id. 	 id. cle dos 31-10S anterioIOS.

Id, id. de los años 'anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municrpales abonaran,
en primer término, al Notario , que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón dé 2 pesetas línea o parte de ella.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	 36
[ In ario 	 .66
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROViNCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.299
El limo. Sr. Director General de

,dministración Local en co m unica-
ción telegráfica de 3 del actual me

?dke lo siguiente: Convocada Junta
General Representantes Colegios
:Previnciales Conferencias sobre nue-
:vaLey Regimeñ Local intereso V. E.
:ponga en conocimiento Presidentes
Corporacicines Locales esa Provin-
CÍJ puedan conceder permiso . a Fun-
cionarios pertenecientes Cuerpos
Nacionales que concurran a dichos
actos que tendrán lugar en Madrid
durante los días 9, 10, 11 y 12 del
actual.
Lo (lile se hace público por medio

deesie periódico oficial 'para gene-ralconocimiento, cumplimiento del)
" intere gado y demás efectos.

Córdobe, 4 de junio de 1946. - El
El Gobernador civil, José Maciän.

ROVINCIAL DE PRECIOS
E CORDOBA

Núm. 2 301
Precios lejía líquida

La Secretaría General Ténica delMinisierio 'de Industria y Comerciopor Resolución fecha primero del ac-' Mal, ha resuelto aillorizar, con lascond iciones de a p licación que se es -
los siguientes precios de

de LEI1Á LIQUIDA'
.Concentrada. 40js . de claro activo por litro, botella

080 pesetas'
, Lejía l íquida dIluíd • con 20 grs.claro activo Por 	

b°Iellia 
litro'

''3 Pesetas.
,libas clases de ljía Y para -suPor el comercio deberán ir!I2ticioncamadas 

en el envase antesclo (botellas).
Queda anulada la anterior fijación142 rreei0 publicada en el • B. O. del •Eedo. n úmero-31 de 31-1-45.Eslcis precios se entienden Para

dnieefaill:laisnteajacupuesta
jn dó  radniqduoemliacilfiáobrdicealen la misma
fábrica y sobre vagónelación origen 

-cuando sea destina-' da a la exportación.

Diputación Provincial

de Córdoba

Núm. 2.297
ANUNCIO

La Comisión Gestóra de esta Ex-
celentísima Diputación, en sesión
celebrada el dia-22 del actual, acor-
dó aprobar una Iransf renda de cré-
ditos dentro del Presupuesto Ordina-
rio del ario en curso.

Lo que se hace público por medio
del presente para que, durante el
plazo de quince días hábiles por el
que estará expuesta en la Secretaría
de esta Corporación, puedan e ta-
blarse contra la misma las • reclama-,
clones que procedan.

-
Córdoba 31 de Mayo de 1946. -

El Presidente, Enrique Salinas.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Sección Provincial de Administración Local

Núm. 2.300
El Iltrno. Sr. Director General de

•Contribuciones y Régimen de Em-
presas me dice lo siguiente: 	 I

•Iltmo. Sr.: Con fecha 21. y .28 de
Mayo de 1946, el Excmo. Sr.:Minis-
tro de Hacienda a proPuesta del
Consejo Administrador del FONDO
DE CORPORACIONES LOCALES.

ha acordado fijar en en las cantida-
des que .ã continuación se indican
los límites máximos de compensa- •
ción municipal que corresponden a
los siguientes A y untamientos de esa-
provincia.

LIMITE MAMA«) 
AYUNTAMIENTOS

Ptas. 	 Cts.

Baena 	
	

• 792.71896
Carpio (El) 	
	

188.029'26
Carderia 	
	

120.62254
I znájar 	

	
309.188'20

Palenciana 	  .. , 	 18.344'06
Santa Eufemia 	
	

85.013'60
Villaralto 	
	

93.98854
Viso (El). 	
	

85.16384

TOTAL 	  1.693.069'00
Lo que hago público en e- sle pe-

riódico oficial a fin de que los Ayun-
tamientos interesados se dén por no-
tificados y pued gn en su caso, in-
terponer dentro de los quince días
siguientes a la publicación el recurso
de reposición que autoriza el artícu-
lo 75 del Decrelo de 25 de Enero
de 1946. 	 .

Córdoba a 4 de junio 'de 1946.-
EI Delegado de Hacienda, José Be-
nítez.
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DELEGACIONPROVINC1AL DE CORDOBA

Núm. 2.252
Préstamos de Nupcialidad

La distribución dé los Préstamos
de Nupcialidad establ'ecidos por el
Estado por Decreto de 22 de Febrero
de 1941 y rega'ados por la Orden del
Ministerio de Trabajo de 30 de Enero
de 1943, se efectuará con arreglo a
las condiciones de. este Concurso que

la Caja Nacional de Subsidios Fami-
liares convoca entre trabajadores de
la provincia de Córdoba que se pro-
pongan _contraer matrimonio dentro
del mes de Agosto de 1946, con arre-
glo a las siguientes bases:

1. tos préstamos que se entre-
garan a los trabajadores de ambos
sexos que contraigan ,Matrimonio en
el referido mes serán:

Préstamos de 2.500 pesetas para
solicitantes varones asegurados en

el Régimen de Subsidios Familiares.
Prestarnos de 5.000 pesetas para

solicitantes mujeres que hayan traba-

jado durante nueve meses como mi-
nimo en los dos arios anteriores a la
lecha de la celebración del matrimo-
nio y se comprometan a renunciar a
su ocupación laboral y a no tener otra
igual o anäioga en tanto su es-
poso no se halle en situación de paro
forzoso o incapacitado para el trabajo.

Los requisitos que se exigen
para tomar parte en este Concurso
son los siguientes

a) Que ambos contrayentes sean
salteros.

b) Que en la fecha de la ceca-
bración del matrimonio tengan me-
nos de 30 arios de edad les varones
y de 25 las mujeres.

Si se trata de ex-combatientes o
excautivos, estos límites se amplían
hasta 40 años para quien ostente tal

carácter y 35 para su futuro cónyuge;
tratándose de solicitante mujer, el
futuro cónyuge podrá alcanzar tam-
bién la edad de 40 arios. 	 •

c) Que e1 ingreso total por todos

conceptos de eos futuros cónyuges sea
inferior a 10.000 pesetas anuales.

cl) Que se propongan residir en
esta provincia después de casados.

3.4 Las instancias se extenderán
en los modelos impresos que facilita-
rán las Oficinas de Subsidios Familia-
res y las C. N. S. Locales y deberán
'presentarse en la Delegación Provin-
cial del Instituto Nacional de Previ-
sión sita en la calle de Gondomar
número 12, hasta el día 28 de Junio
corriente antes ;de las trece horas.

4 .4, En igualdad de-circunstancias,
tendrán preferencia para obtener Jos
préstamos:

a) . Quienes tengan a su cargo pa-
dres sexagenarios sin recursos, y pre-

ferentemente Si éstos na fuesen bene-
ficiarios del Régimen de Subsidio de
Vejez..

b) Las mujeres cuyo puesto de tra-
bajo, a! quedar vacante; pueda ser
ocupado por varón.

c) Los que amparen en el nuevo
hogar a familiares hasta el segundo
grado que se hallasen impedidos pa-
ra el trabajo, careciesen de recursos
y no percibieren Subsidio ni renta de
ningún género.

d) Los que acolan a hermanos

menores de 14 arios.
e) Los que ostenten el título de

ex-combatiente o ex-cautivo,
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REGIMEN DE ENVASE. -Siguen .
en vigor las normes complementa-
rias dictadas por resoluciones de di-
cha Secretaría General -Fénica, res-
pecto a márgenes comerbiales, vo-
lumen de las botellas, tolerancia en
la graduación y venta en las plazas
fuera de la que radique el fabricante
compe,ndiadas y publicadas en la
.Revista . de Legislación de Abasleci-
mientos y Transportes ,) número 3 de
15-2-45 elevando el tipo de 025 pe-
setas concedido para gastos de
transporte y acarreos hasta 0'35 pes.
setas por botella para la lejía de

.exportación..
- Lo 'que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 4 de Junio de 1946. - El
Gobernador Civil Presidente, José
Macian,

Ministerio de Cultura 2024
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5. Bstos préstamos no devenga-
rán interés y Su amortización se ha-
rá mediante entregas mensuales a la
Caja Nacionaa de 25 o 50 pesetas,
según (la cuantía del préstamo conce-
dido. Los préstamos disfrutarán de
una bonificación del 25 por 100 del
saldo pendiente por cada hijo naci-
do del matrimonio, siempre que con-
tinúen vivos los anteriores.

6.2 En importe del préstamo debe-
rá destinarse por los prestatarios a la
constitución del hogar famitliar y al pa-
g0 de los pactos del casamiento, con-
servando a disposición de la Caja INZa-
cional ta justificación de su inversión.

Córdoba I de Junio de 1946. -
El Delegado Provincial.

Hermandad Sindical de labradores y Ga-
naderos de Priego de Córdoba

Núm. 1.985
Don Miguel Aguilera Aguilera, Jefe

de la Hermandad Sindical de La-
. bradores y Ganaderos de Priego

de Córdoba, hace saber:
Que en la reunión celebrada el día

veinticuatro del próximo pasa do mes
de Abril, por el Cabildo de esta Her-
mandad, se acordó nombrar Agentes
Ejecutivos de la misma a don José
del Pino Morales y don José Baena
Ruiz.

Lo que se publica para conoci-
miento de las autoridades y contri-
buyentes en general.

Priego de Córdoba a 7 de Mayo
de mil novecientos cuarenta y seis'
	 >a›111~111.	

Recaudación de Contribuciones
de Castro del Río

Núm. 2.212
Adjudicación de Fincas

Término municipal de Castro del
Río.- Años 1942 al 1943.- Débi-
tos por Contribución Rústica. -

Sr. D. Antonio Bello Pérez.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha 8 de Noviem-
bre de 1945, la siguiente:

Providencia de adjudicación de fin-
cas a la Hacienda.

.No habiéndose presentado licita-
dores a esta subasta en ninguno de
los dos actos, se adjudican al Estado
por las dos terceras partes del tipo
de la segunda licitación, de confor-
mida 1 a lo dispuesto en el artículo
125 del Estatuto de Recaudación la
finca embargada a don Antonio Be-
llo Pérez, por el concepto de contri-
bución Rústica, reseñada effel anun-
cio de su basta..

Y siendo Vd. 'el deudor a quién
interesa la anterior providencia, se
la notifico para su debido conoci-
miento.

Castro- del Río 9 de Noviembre
de 1945.—El Recaudador, Firma ile-
gible.

Junta Municipal del Censo Electoral
de Villa del Río

Num. 2.116
Don Alonso Hidalgo León, Secreta-

rio del Juzgado de Paz de esta vi-
lla y de la Junta municipal del Cen-
so Electoral de la misma.
Certifico: Que en el expediente

tramitado en esta junta para nombra-
miento de Presidente y Suplente de
las Mesas Electorales, para cuantas
elecciones se verifiquen en este tér-
mino municipal en el año de 1946
aparece el acta que literalmente dice:

ACTA DE DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE

Y SUPLENTE DE LAS MESAS ELECTORALES

' En villa del Río a once de Mayo
de mil novecientos cuarenta y seis.

Siendo las dieciocho horas, se
constituyeron en el Local de esta
Junta municipal del Censo Electoral
de esta Población los señores que
componen la totalidad de la misma
asistido de mi el Secretario don
Alonso Hidalgo León.

Presidente don Ricardo Lope Mar-
tín.- Vicepresidente D. Manuel Mo-
lleja López.- Vocales don Bartolo-
me Casalilla Illescas, don Francisco
Segundo García Ló p ez dbjo• y. don
Eduardo Vinuesa Eslava.

El señor Presidente dort Ricardo
Lope Martin, declaró abierta la se-
sión haciendo saber que el objeto
de la misma era cumplir lo preveni-
do en el artfeulo 56 de la Ley Electo-
rai de 8 de Agosto de 1907; proce-
diendo a la designación de los
electores que han de presidir las
Mesas Electorales de las cinco se-
cciones que se divide los dos distri-
tos de este término municipal, ,en

cuantas elecciones ocurran durante
el presente año de 1946. - Proce-
diéndose a examinar . las tres listas •

formadas con arreglo al artículo 33
de la expresada Ley, ateniéndose a
las reglas señaladas en el menciona-
do artículo 36.

Por unanimidad acordaron desig-
nando Presidentes y Suplentes de
las Mesas Electorales de las cinco
secciones de que consta este término
los señores siguientes.
DISI RITO I.° GRUPO ESCOLAR

Sección primera
Escuela número 1 de niños.
Presidente, don Manuel Parras

Soria no.
Suplente, don Manuel Navarro

Morales.
Sección segunda

Escuela número 2 de niños.
Presidente, don José Collado

Montañés.
Suplente, don Rafael Rae! Calleja.

Sección tercera
Escuela número 3 de niños.
Presidente, don José Pérez Ca-

lleja.
Suplente, don Rafael Cachinero

Ramírez.

DISTRITO 2.° GRUPO ESCOLAR
Sección cuarta

Escuela número 1 de niñas.
Presidente, don Juan Calleja Mo-

lleja.
Suplente, don Juan Juarez Olmo.

Sección quinta
Escuela número 2 de niñas.
Presidente, don Juan Menor Agui-

lar.
Suplente, don Francisco Borrego

García.
La Junta acordó se expidieran cer-

tificaciones de la precedente acta
para su remisión al Excmo. Sr. Go-
bernador Civil de la provincia a efec-
tos de su pnblicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de la misma y otra
para elevarla al Excmo. Sr. Presi-
dente de la Junta provincial del Cen-
so Electoral.

Leída la presente la firma el señor
Presidente y vocales asistentes de

que yo el Secretario certifico.- Ri-
cardo Lope. - Manuel Molleja.- Bar-
tolome Casalilla. Francisco Segun-
do García. - Eduardo Vinuesa. -A.
Hidalgo. —Rubricados.

Y para que conste y elevarla al

Excmo. Sr. Gobernador Civil de la'
provincia para su, publicación en el
BOLETIN OFICUL de la ITÚSITIa.
expido la presente visada por el
Sr. Presidente en Villa del Pío a 11
de Mayo de 1946. - Alonso Hidalgo.
- V.° B.°: El Presidente, Ricardo
Lope.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.199
Sección de Fomento

Solicitado por don Ramón León
Díaz, autorización para la instalación
de un motor de 5 C. V. para accio-
nar la *maquinaria para la fabricación
de juguotes, en un local sin número
de la calle Eduardo Lucena, se anun-
cia al público al objeto de que, du-
rable el plazo de diez días hábiles
contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto el presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, puedan aqnellas perso-
nas a quienes interese, formular por
escrito, ante mi Autoridad, dentro de
indicado plazo, las reclamaciones
que a su derecho convengan.

Córdoba veinte y cuatro de Mayo
de mil novecientos cuarenta y seis.
—El Alcalde, A. Luna.

LUCENA
Núm. 2.184

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que el Pleno de este Ayuntamien-

to en sesión celebrada el dia 25 de
Abril anterior, ha acordado por una-
nimidad cambiar la hora de celebra-
ción de sus sesiones ordinarias, fi-
jándola los mismos días 25 de cada
mes a las ocho y media de la noche,
o su supletoria dos días después a
la misma hora.

Lo que se hace público en cumpli-
miento a lo dispuesto sobre la ma-
teria.

Lucena 24 de Mayo de 1946. - El
Alcalde, A. Delgado.

VILLA DEL RIO
Núm, 2.187

En virtud de lo acordado por este
Ayuntamiento en sesión celebrada
el día veinte de los corrientes se
expone al público por espacio de
treinta días el proyecto de Urbaniza-
ción Parcial de la Zona de terreno
comprendida en la parte Norte de
esta población y a su entrada de Ma-
drid entre el Matadero municipal y
el edificio en construcción de la Casa
Cuartel de la Guardia Civil y la ca-
rretera de Madrid a Cadiz y la vía
férrea y en cuyo proyecto se recojen
el establecimiento de una vía urbani-
zada y los servicios pertinentes de
la misma que partiendo de la carre-
tera General de Madrid vaya a enla-
zar con la que conduce a la Estación
de Ferrocarril y a la zona de nuevas
viviendas protegidas en dichos lu-
gares, habiendo sido confeccionado
mencionado proyecto por el Arqui-
tecto don Francisco Hernández Ru-
bio. Cuantos pretendan oponerse al
mismo o hacer constar las modifi-
caciones que a su juicio serían pro-
cedentes, pueden formularlas y pre-
sentarlas en la Secretaría de estas
Casas Consistoriales durante el indi-
cado plazo, a contar desde el día
siguiente de ser publicado el presen-
te edicto en el B. O. de la 'provincia
advirtiéndose que transcurrido el
plazo referido no se admitirá nin-
guna.

Vida del Pío a 21 de Mayo de
1946.- El Alcalde, Mauricio García.

ESPIEL
Núm. 2.190

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Espiel, ha-
ce saber:
Que formado el apendice de las

alteraciones solicitadas en el Regis-
tro fiscal de Edificios y Solares de
este término, queda expuesto al ¡p ú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por el plazo de ocho días,
con el fin de que pueda ser exami-
nado y oir reclamaciones.

Espiel 22 de Mayo de 1946.—El
Alcaide, Firma ilegible.
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el fin de recibirle declarac ión :
cene el sumario, con e
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Córdoba 3 de Mayo de 1946A
Secretario P. H., Julio Alcánlara.

ÓRGAZ

Núm. 1.774
Antonio Fernández Vega (a)Pb

lele, de quien se ignoran las de
más circunstancias personales, s!.
biendose únicamente que p uede hl,
liarse per la provincia de Cördobi
pi ()cesado en unión de otro en
sumario 2-946 por sustracción dt
mercancías, comparecerán en lb,
no de diez días ante el juzgado ü
Instrucción de Orgaz sito en la carl
de San Martín 17, a fin de serle no.
tificado el auto de su procesamiento,
recibirle declaración indagatoriaystt
reducido a prisión incondicional,
mente decretada, apercibido dele
si no lo verifica sera declarado
belde como comprendido en el MI
1. 0 del artículo 835 d la Ley deb
juiciamiento Criminal.

Dado en Orgaz a 17j de Abrildi
1946. - Fernando Gán ara,-EI
eretario, P. H. Francisco Güera
Rubricados.
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materia criminal
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queueT aribcuonnaltiensuarceia6pnecstievaexa aapcesl aan Ppaersra°:

comparezcan el cita que se les señalo

dentro del término que se les lija , 2

tar desde la fecha de la publicación

ga inrunaciloosenareisictetilosperi 167d8icodeofjcia/ con ott

juiciamiento Criminal, '580 deal lCaydddige eik4

justicia Militar y 65 de lt Ley de Ealai

ciarniento Militar da' Mari

Nds. 1.573 y 1.574

MONTERO LO PEZ, lose ; hilo
José y de Rosario, natural de

"dulce (Sevilla), de estado casad

profesión albañil, de 44 atios,doe

ciliado últimamente en COrdoba(1114
créese residente en Sevilla), Proe

csaadusoapnotirmaebraondlownode l9defr ilia ent3
6, ceniP

recerá en término de diez días anl`

el Juzgado de Instrucción núnier°9

Vra. 
ABr. i: 3Es l, Juez de Instrucci

rebelde
CdSOCOrr

dIrea rÇoó td.deosbear; da epeelracriabdi doo
.

Córdoba 6 de Abril de 1946-.

Secretario P. S., Juan1le 5051'
ón, VI°
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